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Gobierno civil
DE LA

PR OVINZHA DE CORDOBA

Circular núm. 2.135
El señor Gobernador Civil de Jaén,

romunica a este Gobierno lo que situe:
44E1 Inspector municipal de Arjona,

me cc ruunic a que al ir a girar la visi-
ee inspección reglamentaria sobre

Ja mara a de las epizooias que pade-
tia!) deS piaras re cerdos aislados en
los cortijos «Nuevo» y «Los _Gallos»
de aquél termino, que estaban ataca-

. dos de carbunco bacteridiano, y peste
Forcina, sólo he eecontrado con que
fiar] huido de aquél término y según
Confidencias los que estaban en el
cortijo "Nuevo> y eran propiedad de
don Jose Sánchez Ruiz, se los han
llevado a su pueblo Villanueva de
¡Córdoba, provincia de Córdoba y los

atuse estaban en el cortijo e Los Gallos„

AgekleetatteiteffliTaes9034rdeeleme~kUlbetelliille01~11111912
i/LOOMIe

&juez.. 143.—Juevez 23 de Junio ale litieUt

`rn:1:74=Mise:A"o"

Meainallgere2feenteeleereZZIMZerefeMer"M -12 1-2
Altkee 	 taz laye reAgasiaa e» la Peninert-.en Mas Baletzes y Canariaes d loa veinte diaarae inetarneemeen ß itet alba MI re diannaiera oteateta, ad addenda 'nade la prorareacialn ai dila queeffltein.1 higelre2 de In ley e...2 ir/ Gallea ealicial.Jeat. 2Q lan eactratecia de lee kyeg asa excusa'e eta cumplimiento,
/o. a . Le ye-a 	 teeaktra ef.zeto tatractivoi,adraala dizekazientaa cC.,01iiaeiii8e.—COUligo cíli

votte.

424.1-AMMineZxv`...:19, '.4(

aeepetaaaaaamamaaaaseaaaaalaaakailaanacetarealan- ,rer-eravataalesaseraerarnetaesekvaaaaa
que los cuidaba el porquero Manuel dispone en los artículos 

146  de laOrtega, se los ha llevado al término gente ley provincial y el 27 del Real

	

de Montoro de la misma provincia. 	 decreto de 5 de Agosto de 1902.Como este hecho esta p-evisto y pe- Córdoba 21 de Junio de 1922.—nado en el articulo 33 del Reglamen- EI Gobernador civil, Manuel Sucato de Epizootias vigente, tengo el ho- Z:cal<ma.
flor de proponer a V. S. se imponga
a cada uno de los referidos infractores
Ja multa de 500 pesetas sin perjuic o
de que se les eia los daños que cau-
sen a los demás ganaderos Por trasla-
dar reses enfermas sin permiso,.

Y habiendo conformado can lo pro-
puesto por dicha Inspección provin-
cad ecr decreto ee esta fecha he te-

! nido a bien imponer. la multa de 500
pesetas a cada uro de los expresados
de don José Sánchez Ruiz de Villa-
nueva de Córdoba y a Manuel Ortega
que lo es de Mo: toro, previniéndoles
que dichas multas 'as harán efectivas

	

en el p lazo de 20 días que al efecto 	 A LAS CORTESse les señala, contados desde la noti- Las dificu/tades con que tropiezaficación adm inistrativa, transcurrido el actualmente el Aauntamiento de Da-cual sin 'estilla«) 
se precederá a su rango para gl suministro normal deexación por la via-ede apremio que agua potab l e al vecindario, motivadascontra esta providencia pueden in- por la insuficencia del caudal disponi-terporer recurso de alzada 

dentro del ble a causa del aumento considera-plazo fijado para ante el Excelentísi- ble ce la población y de la creaciónrno señor Ministro de Falliere° en la de numerosas y variadas industrias,forma que disponen los artículos 127 han sido solventadas hasta ahora pro-y 1 73 del Reglamento de Epizootias visionalmente con restricciones delvigente.
consumo mediante el cierre o dismi-Lo que se hace público en este Pe- nución del caudal de varias fuentesri6dico Oficial para conocirriento del públicas, y la suspensión de contratosIVlanuel Ortega cuyo paradero se ig- para el suministro del agua en servicionora, todo ello conforme a lo que se de los particulares.
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tieirSCRIPCION, PARTICULAR

adavaia Pesetas a'grxnI Art. 001a00.x.41. Petate:
Mel. 	 . 5 	 92,23. 	 , • 6Trfuteetre • 	 . 12 50 I; Trimestre •Sea meza: .. 	 h Seda nreaca.Un giC>. • 	 et; 	 )i 	 •

tel;e4atfer* dislUaik, 40 2d,r4tirnct 4t. pesete
;Se publica 4o irzs di" eacepo 	 don-ego-a
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ellsp' ondr ere se 1.1)e tect ejemplar en el

elido ea; etorade permanteerd halla rt •cite del rtürgelti aigmlerak.

REAL DECRETO
Vengo en autorizar al Ministro de

FOMET.10 para que presente a las Cor-
tes el proyecto de la ley referente al
'a bastecimiento de aguas potables a la
villa de Durango.

Dado en Palacio a cinco de Mayo
de mil nov( cientos veintidós.— Al-
fono. —E1 ministro de Fomento, Ma-

"miel de Arguelles.

ve,...1.0••••n:»Manan.,......ao,aueseseux,-yer, evA

gi) fLIM10

La* leyes, Órdenes y anuncios que se manden
tir al Jefe pc/iiico respectivo, por cuyo conduele
rietdicos.
ea pagarin a loe editores de los mencionados p-o

Ordemes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Les senores e3 ecretarios cuidarki, bajo su misa.v.Tectia responsabilidad, de conservar los númerde 	 oseste Boraerm, coleccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada alto.
ADVERTENCiA .--Coriforine con !a condición

4.* del pliego que ha servido de base para la su-
ba3ta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio queisei3 h instancia de parte sir que abonen los 'fritera-suite al importe. de su publicación 6 garanticen elpno, e razón de 65 céntimos de peseta por nuca oparte de Ole y la venta de -números aneltos ä 40
eintintat de peseta. •

publicar en los Boletines oficiales se ha n de remi-

Al remedio de situación tan anor-mal y desventajosa, y a la previsión
de que las necesidades actuales han
de ir aumentando con el número de
habitantes y con el desarrollo de las
industrias, tiene el proyecto, ya ini-ciado, de ampliar en 25 litros, por
segundo, la dotación de agua de que
disfruta en la actualidad el A yunta-miento citado para el abastecimientode la villa en las condiciones qué re-‘-
quieren las atenciones modernas.

Mas la rea l iaació .i de tal proyecto
tropieza con una dificultad de orden
legal cenit) es la l i mitación de los cau-
dales de agua que impone el artículo
146  de la vigente ley de Aguas, para
el caso de ser necesario el empleo de
las destinadas a otros aprovechamien-
tos de carácter menos p referente; y el
único medio de salvarla es el seguido
ya en casos análogos, o sea el de una
ley especial que derogue los electos
y las l imi t aciones de dicho articulo.

Fundado, pues, ,e. las razones ex-
puestas, el Ministro que suscribe tiene
el honor de someter a la deliberación
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1. 0 , Queda autorizado el

Ministro de %mento para- otorgar alAyuntamiento de Du antero, provincia
de Vizcaya, la concesión de 25 litros
de agua, por segundo, der.vados de
dos manantiales del arroyo Cortázar,
con destino a la mejora y ampliacióndel abastecimiento de la expresada

e

e 	 1.

9

Real 2ateett .iatema2142 ie 24 el.t üler* Ii2 gen
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a 	 l 	 -gadas a 2irar por si o por las personas ADMINISTEtACEON CENTRAL

ap icacion 'atice de la especiali- Juntas locales castigados con la multa

que designe una visita todo e téran
Aprobar el acta de la anterior.
Set:talar la cantidad de 2'50 peeeteei

farmacéuticas, según el reglamento ponga, durante el corriente mes y el de rl

de 6 de Marzo de 1 9 1 9, ha sido es- julio próximo con el fin de observar si 	
como jornal medio de un bracero en
esta localidad.

--:==:--

tablecido para que consten en este existen bandos de langosta que hayan 	 Núm. 2.144

Centro todos 1 s datosreferentes a los germinad . en el mismo o proceden de Dirióeee 	 ' 	 a

preparados, ya relativos a la perso 	

eccn gnral d Adral. 	
Conceder un socorro a Luisa Cobeo

aa ctras localidades y puedan hacer la 	

ha acordado a 103 efe

nistración

tos dl articulo 	
Hospital.
a su marido que se encuentra en et

que los elabora así como en lo refe- aceración gara comunicárselo a los te-

Espejo, para que vaya a Córdoba ver

rente a la composición cualitativa y rrateniente s del término municipal dan-
Con esta fecha, esta Dirección general

ce 	 Ordinaria

cuantitati va de los mismos y la auto- do conocimiento inmediato al Geber.
33 	 e

rización que para elaborar y vende r nador civd, encargado por Real decreio del Regl 	
clas 	 n de la 	

del 11.

l'ación de la fórmula ni al procedi 	

i
meato de 3 de Abril de 	

esidcia

se expide, en nada se refiere a la apro- de 16/de Diciembre de 1910 de la eje- 1919, modificar la 	 ficació

cución de la ley de p alpa , para que 	

Pren del Alcalde don Antonio

miento de preparación ni tampoco se 
comunique al Ingeniero Jefe de la Se-

en el seetido de que dicha Contaduria
e lo Contaduría de Montoro (Córdoba), varona Jiménez.

Se acordé:

resultados que puedan obtenerse en la do la negligencia o abandono de las

- 	 ,

Y Aprobar el acta de la anterior.

tienen en cuenta para expedirla los ción pgrnámica correspond iente , sien-
sea consideradas como de cuarta cla-

se, en aez de la de qu inta que hoy i Que actue de Seeretten en loe asan-
tiene. 	 l' tos de quintas don Angel Zafra ()arme-

. 	 ., Madrid 19 de Junio de 1922.—El Di- na, oficial primero del Ayuntamiento,
rector general, Marin Lázaro. 	 por ser incompatible & senor Secrete-

_--(...,«G—ace—ta-»---20 M2----"922--)
 río.

 del día 20, supletoria a la

Varona Jiménez.
, 	Se acordé:

Aprobar el acta de la anterior.
Se adjudique el remate definitiva-

mente del arbitrio de pesas y medidae
favor de don Juan Torres Córdoba>

por no haberse presentado reclamacida,
alguna de la sabed& en los cinco días
hábiles siguientes al acte.

También se adjudicó definitivamea-
to una tabla de carne a don José Rol-
dán Requena y otra a don Juan R. Car-
mona Urbano, del Matadero público
de esta vi la, que le fueron provisio-
nalmente en el acto de la subasta.
i Que vaya a Córdoba a ventilar asna-
.; toa del servicio el Concejal don Salva-

dor Varona, abonándose los gastos del
<capítulo de imprevistos.
Ordinaria del día 27, supletoria a la,
¿il.
iZesi25dencia del Alcalde don Antonio

Varona Jiménez.
Se acordó:
Nombrar tallador a don José Nada--

les Jiménez, para que asista al acto do
clasificación y declaración de soldados
a tallar los mozos del actual reemplaza-,

y revisión.

del día 13, supletoria a la

dad. 	
de VA a 500 pesetas.

	

Noticiosa esta Dirección general de 	 En virtud de lo expuesto,

	

Sanidad de que se infringe lo dispues- 	 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servn.

to respecto a estos extremos en la pu-

blicidad que Se hace de las especiali-

dades, se ha servi ‘lo disponer que por

las autoridades sanitarias, especiat-

mente los Subdelegados de Farmacia,
se vigile si se cumple en anuncios,
prospectos y etiq uetas lo dispuesto
en el Reglamento de especialidades
farmacéuticas, no consintiendo se in-
serte en ellos, por lo que se ;refiere
al registro, más que el número y fe- de la Ley.

cha del mismo y la clasificación que 2.° Que inmeiatamente que reciban

de la especialidad se haya hecho, de- las dP.nuncas de las J untis locales los

nunciando a los preparadores que no G obernadores civiles, los Ing =leeos

se ajusten a dicha reglamentación, Jefes de las Secciones eglenómieas y el

para que este Centro proceda como ; personal iéeni .:o a sus ordznes compro-

baya. lugar. 	 ba:gin las denuncias yendo dir ctarriente

El Director general, Manuel M. Sala- más exactos poebles, pera ex.gir, con-

zar. 	
forme preceptüa el articule CO e los pro-

("Gaceta" i9 junio 1 9 2 2) 	 pietarios o colonos en su cas y dentro,

. de la primera quincena de Agost , una

MINISTERIO D FOMENT

%ni 2.144

REAL O R DEN
Ilmo. Sr.: La vigente ley de extin-

zión de plazas del campo y defensa
contra las mismas de -21 de Mayo de

1908, en su capitulo III, trata de las

medidas de extinción de la langosta;
pero a pesar de que todos los anos por

Madrid, 7 de Junio de 9 2 2.— al terreno y haciendo los acotamiento lo

o • relación de las hectáreas que en su;

do disponer:
1. 0 Qae por lo: Gebernldores civi-

les de 1;s previncias tev,u1Olas por plaga

de iaugosta, se proceda inmediatemente

a publicar la preente ,Real orden en el

130/21I'IN OFICIA L de la provincia res-

lectiva. obliearido a los R1cAldes comu

un 	
-

niquen a les Jtas locales la necesidad

inelucllble 	 cumpl meni.er sin cx us:t

alguna lo preeeptuado en el ariiculo 58

propiedades están infestadas, y en la
que manifiesten si están dispuestos a
proceder a la extiación por contar con-
medios para ello, o de lo contrario se
e impondra la multa que determina el
articulo 63, de LO a 50 p e etas p or hec

tárea de terreno infestado.
3 ° La r elación completa de los te-

rrenos acotados por contener germen 	 Se acordó:

langosta, estará terminada, sin excusa 	 Aprobainel acta de la anterior.,

ONTEM AYOR
Núai 2 138

Extracto de los acrierd)s adoptados por
este Ayuntamiento durante el cuarto
trimestre del ano económica de 19M

a2.

Me de Enero
Sesión ordinaria del dia e, supletoria a

la del día 31 do Diciembre de 1921

a22

Presidencia del Alcalde don Antorlio
Varona Jiménez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.,
Se amillares a nombre de Eusebio

Garrido Castro, una casa en la calle
Margarita, número 1, para lo cual pre-
senta expediente posesorio.

. Aprobar la cuenta del Cementerio>
respectiva al mes de Dioiembre.

Conceder un socorro de 10 pesetas,

al enfermo pobre Antonio Abad Torres

g Varona.

e: Sesión ordinaria del dia 9, oupletoria a

ladet dia 7.
Presidencia del Alcalde don Antonio

Varona Jiménez.

AYUNTAMIENTOS del 18.
Presidencia del Alcakle don Antonio

.1;,,,P7~7."..~"...~..e.....e.jr,MINABOMMOIRI,MI~,1~~...~0TIftWIlreteefflOareelfflIPetterlter~,~Ngearlar

	 eillffli~rWleatfele~21002:"~CITIMMOMMINUJORTVereeelerANUM,

=7. 	
" 	

egeiget de la Provincia de Cárdlobo.
	 Mine. 148 23 de Junio de 1922

y

tes del 10 de Septiembre siguiente. 	 tt Presidencia del Alcalde don Antonio

Articulo 2." Los derechos que se ' 
PRna dt: otoño e invierno. poco o neda

se hace en ella porque como en esta .2 4 •° Las Juntas locales proce;lerán ' Varona Jiménez.

'derivan de la autorizaci6n anterior ,
 campa el germen de la pl iga no pae- sin excusa alguna a cumplimenta r en 	 Se acordó:y .

de la declaración de utilidad pública : de hacer den°, absole ta mente nadie se todas sus partes lo dispuesto en los ar- , 	 Aprobar el acta de la anterior.

ele las obras, llevan consigo la dero-
, preo cupe de ella, y solo cuando aviva ticulos del capítulo III de la vigente I Se abone con cargo al capítulo de im-

guión expresa para este caso del ar-
la primavera son .os clamores y las ley de Plagas; y

t'culo 1 64 y sus concordantes de la 	

i previstos a suscripción de este Ayina-

peticiones a este Ministerio, para que lo 	 5 ° Quedan autorizados tos Gober- 1 tamiento al BOLEThei Grietee, así como
•

t
vigente ley de Aguas 	 haga todo, cargando al atado culpas nad.ores civiles para imponer cuantas la cuota de 1 I -nsaato provincial de"

Madrid 13 de Junio de 1922 . — El que no tiewd 	
multas y sanciones le autoriza la legis- 'i H gieue, respectiva al ano de 1917.

Minist 	 vro de Fomento, Manuel de Ar- 	
_. 	 .

: 	 er clo es pye 	 utoziso que absolmea- ladón vigente para los que no cumplan i Ordinaria del día 30, supletoria a 1s

guelles. 	 . 	 ' te todas las entidades, Autoridades y los terminantes preceptos de. la ley.

ADMINISTRACION CENTRAL 	sin perder un momenio o interín se guarde a V. I. muchos anos. Madrid 19 	 Se acordó:

ARG111LLElaapruebe' el proyecte de ley r emulad) de Junio de 1922. 	 Aprobar e l acta de la anterior.

5

del 4.
Presidencia del Alcalde don Antonia

Varona Jiménez.
Pe acordé:

esta mis na fecha, se dicta an l Real or- ni pretexto alguno. el dia 31 de Agosto Ordinaria del día 23, supletoria a I&

villa, y con sujección al proyecto 
que

( dente cir ular en preparación de la cam- próximo y remitida a este Ministerio an- e del 21.

en definitiva se apruebe.

4

de modificación d
e-- - vigente, se aques-

Ministerio de la überllaän ten a cumplir lo h estatuido. 	 Fenor Director genere' de Agriculauxa y °acunaren 	 dia n, supletoria a

del 28.

(«Gaceta» 4 Junio 922) 	 Corporaciones, que están obligados por De Real orden lo digo a V. I. para 	 Presidencia del Alcalde don Antonia
s

la ley a disponer la próxima campan te su conocimient o y demás efectos Dios Varona Jiménez.
_

El articmo 58 	 t ey determina que 	 Montes.

Iss Juntas locales e defensa están obli-

El registro de las especialidades no municipal y fincas de que se com- hiedo 112 li unza
("Gaceta" 20 Junio 1922).
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Mes de Marzo
Ordinaria del día 4

Presidencia del Alcalde den Antonio
Varona Jiménez.
eSo acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Be di6 cuenta per el sef1er Alcalde de

haberse hecho efectivo el 4. 0 trimestre
del cupo de consumos al Tesoro, Di-
putación provincial, Te'efenía y sus-
cripción a la Gaceta de Madrid
Ordinaria del dia 13, supletoria a la

del 11.
Presidencia del Alealde don Antonio

Varona Jiménez.
Se acordó:
Aprobar el seta de la anterior.
Se amillare a nombra de don Fran-

cisco y don José Varona Jiménez, una
. suerte de olivar en el pago da Ice Ma-
juelos, para lo cual presentan expe-
diente posesorio.
Ordinaria del día 20, supletoria a la

del 8.
Presidencia del Alcalde don Antonio

- Varona Jimóntz
• 'Be acordó:

Aprobar FA n'a, de la anterior.
Ordinaria del día 25

Presidencia del Alealde don Antonio
'Varona Jiménez.

Se acordó:
Aprobar el acta, de la anterior.
Nombran al primer oficial de este

•Ayuntamiento don Angel Zafra Carmo-
na, para que agomparto a los mozos co-
mo comisionado al acto de revisión de
eeeepcioees y exenciones ante la Co-
misión Mixta, abonándose de impre-
vistos loa gastos

Montemeyor 17 de Junio de 1922 —
El 8ecreterio Juan P. Carmona.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento ea sesión
ordinaria de ayer.

Moatemayor 20 de Junio de 1922.—
EI Secretario, Juan P. Carmona
V. B.°: EI Alcalde, Antonio Varona.

BUJALANCE
Núm. 2.142

.Don Juan Ma fa de Laxa y Ceballos,
Alcalde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento censttucional de esta
Ciudad.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi Presidencia en sesión
del dla seis del mes anterior, acordó
declarar sobrante de la via pública y
vender en subasta conforme con el
articulo ochenta y cinco de la vigente
Ley municipal, el siguiente predid:

Un pedazo de terreno al sitio Ba-
rrero de Frías, extramuros de esta
ciudad, con una extensión de sete-
cientos dos metros veinte y cinco cén-
timetros cuadrados xsperficiales, lin-
dante por levante con terreno de Ber-
nardo Rodríguez Flores, por Sur con
camino que conduce a la Fuen-blan-

per Poniente con otro camino
tjue va a la misma Fuente y por Norte
con terreno sobrante tie la vía públi-

-ca.
• Y a loa efectos legales se consigna:

t.° Que la subasta tendrá lug
el día veinte y siete de Julio próxi
venidero a las doce, en estas Ca
Consistoriales.

e
e 2.. Que el predio que se enag

na ha sido tasado en la cantidad
trescientas cincuenta y una peset
con trece céntimos.

3. 0 Que el acto se celebrará p
pujos a la llana.

4. 0 Que no se admiti än propu
ciones que no cubran el tipo de la t
sación.

5.° Que los que deseen tom
pare en el referido acto deberán co
signar previamente en la Depositad
municipal la suma de diez y siete pe
setas cincuenta y seis céntimos a qu
ascienda el cinco por ciento del jus
precio.

6.° Y que ei reintegro del exp
diente y todos los demás gastos qu
el mismo se originen, deberán ser sa-
tisfechos por aquel a quien como me-
jor postor se /e adjudique el remate.

Bujalance veinte de Junio de mil
novecientoe veinte y dós.—Francisc.o
María de Laca.

PESI.S.P.ROYA
Núm. 2.1.18

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Abril del presente ejercicio.

(Conclusión)
Sesión ordinaria del dia 15

Presidencia el senor Alenalde don
Francisco Mohedano.

Abierta la sesión se leyeron los Bote.
tines Oficiales y cirzulares recibidos du-
rante la semana acordándose su pron-
o despacho de las que &si o exijen.

Se dió cuenta de una orden del Ilus-
trísimo settor Gobernador civil en la que
se interesa se practioue y remita la liqui-
dación del presupuesto del pasado ejer-
cicio, acordando la corporación se lleve
a efecto expresada ;iquidación ten pron-
to como las circunstancias /o permitan
por ser muchos los trabajos que pesan
en esta oficina y carecer de personal
competente para ello.

Se acorde) aprebar la matriculi del
subsidie industrial a que una vez trarte-
curtido el plazo de exposición, se remi-
ta con sus copias al senor Administra-
dor de Contribuciones para su aproba-
ción.

Fue aprobada la cuenta presentada
por el apoderado de este Ayuntamiento
en la capita/ don José Jurado González
correspondiente al 4 • trimestre del pa-
sado ejercicio, y que por el senor Alcal-
de se ordene el pego que ha dicho settor
le corresponde tan pronto corno Ins cir-
cunstancias te permitan.

Se acorde dejar cesante del cargo de
Depositario a don Feancisco José Mo-
hedano Gdmez y nombrar en su . ugar a
don Antonio Ruiz Hidalgo, previa fiere-
za que presentara a satisfación del Mu-
nicipio.

También se acordó informar favora-
blemento la declaración jurada que ha
presentado dota ?entinta Gomaea Mo-

4
poner la Junta municipal, dando todo
el siguienee resultado:

leistrite primero.-3ección primera
Comprende las callen asiladas,

Industria, Colón, Séneca, Hidal-
go, Partas, Feria, Alcaanzer, Parais3,
Calderón, Lepe Infante y Montera.

Sección segunda
Comprende las calies Murillo; Llana,

Mirafteren, Redalejo, ()asede, Mtrin,
Pieza Argüelleo Espartero, Puesto
Mártires, Pajón, Marauillas, Barracaro
y Buen-avista.

Distrito segundo.—Sección tercera
Comprende las calles Victoria Unión,

'Gravitas+, Oanalejas, Barbero, Maldo-
nado, Perdón, Aig, Labradores, gtelen
y Máquina_

ar kedano y que se remita a/ sener Direc
reo tor Acnondinico del servicio tnitastral d
sas fa provincia para que.se tenga en caen

ta la alteración que se sol nita
e_ . Fueron clasileedas ias casas de dona
de Aniceta 09türtiAZ M Aterlane toda ve
as, que ha astisfeche loa derechos reales en

el Registro de la prepiedad de este par
or 

fide eegun renales del expediente de do-
minio las Cedes: hin si lo adquir das po
herenc a de -sti dífutieepedre..- den Jose.

a- Goneerée
Se dad cuennl del expediente de hijo

an de madre elude y pebre del mozo nú-
ne mero 16 del ecteatisempI,Zo Vitoriane
a Lozano Moltedano C:Mr3 objeto de justifi-
_ car fa eug idad de hijo único y vista la
e documentación y demás datos que hin

ti_ sido -necesarios, la Corporación acordó
declararlo único en sentido iegal.

e- 	 Dcl misme mode se acord declarar
e eirticom sentite legal al mozo número

1 9 del .actual re-sopla: Franeisce stuiz
Blanco que alegó ser 1214 .) único de me-
dro viuda y pobre.

También se acorld rectificar el apelii
do de Paule Sierra Yamezares Sita aneas
mad re del sol lade Migar sl Parián tez
Sierra.

• 13el mismo tundo se acordó declarar
4 único al sentido 111, 1 al mozo númeso

52 Toms M ij'aa. tclon10 que alega
, ser hijo de P4.tchre pebre e inep!dido.

También se acordó declarar único en
sentido legal al mezo número 71 Grego-
rio Ancho Granado que igtialtneve ale-
pi ser hijo de pntre Impedido.

Y por último examinado el expediente
L. del mozo númend 77 Manad Paz lid-
` rrera y no Guerrero corno aparece por
• un error, pues ei padre de este me v.-) es
• Pea Ervas y la medre Herrete Marti

nc z.
Sesión ordinaria del dia 2'2

Presineucia del senos- Alcalde don
Francisco Mobedatto Madiaeäo.

Abdnta la sesión se leyeron los Sole-
ihres Oficiales y citad eses resibieas du-
rante la semana, asorriándose su pron-
to depecho de las que así lo exijan.

Se acordó, en cumpleuiento a cuanto
dispone el ar 'culo 63 y-67 ae la s ey
municipal, proceder por ese Ay erva-
snieti 9 a ne d i viside Stecienes para
el nombramiento de los vocales que
unión de la Corporación han de com-

• Sección cuarta
e 	 Comprende las calles !Meros, Pe-
- drochee. Estreche, Berrineneve, Cala-

trace Tetuán. ról-nenil'e, Prin.
ten, r (trino Pa rliVa Bravo y intit •

a Casiineje

	

Cerre de 	 seczdón seran neeenee
- dos -s gor^1-'1 	 gtfrgi e to oree

n 	 al " 110. 65 que e anua
r al pfibli - 	 r •nelle 4s, edi etes y se

remito un j nnpler el l'usnfsinto enes.
Gobernador civil de esta erovine'a pare
su inserción en el Bornernt %oler. de
la misma.

Sesión del día 29
No se celebró por falta de número e

sellores Concejales para tomar acuer-
dos.

El presente extrecto ha sido amense
do per este Aventeenente sesión or..
dineía del día 3z i si ne d el ectuet,
ncordanlo se Transe al Ilustrísimo se-
nor Gebernador e vil de esta provine*
para su inserción en el Boteerne 0111- -

VIAL de la mistral.
Y para que conste se exoide te pre-

sente que firmamos en Penstrova,
diez y nueve. de Junio de mil trove ins-
tes veinte y dos. El Alcalde. l?ranzin-
co Menedarte.—E1 Secretario, Pelen
A. Senehez.

MONTORO

Nizm 2.13 7

Don Antonio Benítez González de Ca-
nales, Alcalde presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento Constitu ional da:
esta Ciudad.
Hago saber: Que de conformidad.

-con lo que dispone el artículo 40 de
la instrucción de e9 de Agosto de
1920  y a lo acordado por el Armar-
miento de mi presidencia en sesió«.
del día 5 del corriente mes, ha de
procederse a la confección del Regis-
tro fiscal de edificios y sobres de este
término municipal en el actual ejerci-
cio.

A este efecto todos los propietarias
que posean edificios o solares en el
mismo, o bien sus admini traclores
encargados, vienen obligados:

1.° A rellenar las relaciones inn
radas cine se les presenten por el per-
sonal encargado de estos trabajos, sus.-
cribiendo el correspondiente recibo.

2.° A no omitir detalle alguno de
los que se expresan en el encasillade
de expresadas relaciones.

3.
0
 A consignar la verdadera ren-

ta de cada finca de las de su propie-
dad en evitación de las responsabili-
dades que por deufración habrá de
exigirseles una vez comprobada en le-
gal forma la inexactitud.

4.0 A entregar las mencionadas
relaciones debidamente suscritas a los
encargados de recogerlas a domicilie,
o en último caso en la Secretaria del!
Ayuntamiento, mediante la devolución
del resguardo dado anteriormente_

Cada edificio o solar ha de estne-
comprendido ea una relación jurad-no
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4no pudiendo por tanto incluirse varias
tincas bajo una sola declaración.

De confirrnidad con lo dispuesto
en el párrafo .° de la septirna dispo-
ßicibn especial de la Ley de Presu-
puestos de 29 de Abril de 1920, la

talla de presentación -del mencionado
itte istro fiscal, en las Glicinas de Ha-
cienda aleles de 31 de Diciembre del
corriente año, será castigada con un
recargo, a partir del ejercicio siguien-
te, de un 50 por loo que irá aumen-
tando en un lo por ioo anual sobre
h riqu• za liquida, base del reparti-
euiento„ basta. cine se presente el
mizraot

Y como esta penalidad ha llegado •

a hacerse efectiva por Real Orden de
1..* de Junio de 1921 a los contribu-
yentes de los Ayunennientos que de-
biendo formar sus Registros de eclifi-

rlos y solares, antes de, concluir ei
o de 192 0, no lo hicieron, es de

esperar, en interés de todos, que es-
tos aeevicios se cumplan con la ma-
yor exactitud y puntudisiad en evita-
ción de los perjuicios y responsWili-

"dades que de su incumpl . miento ha-
/miau de deducirse.

Lo que se hace público por medio
Ael presente para general conoci-

*Ideal°.
Montero diez y nueve de Junio de

ira novecientos veinte y 	 Be-
tez.

rmuunðíi»
‘1, 	 . •

,

'44‘e.634A

AlthearMiNIK4.2.7122C•111Pti,

Administraciño de Justicia •

CIE:aclones y emplazarnlenfes en

materia criminal

galo los eperdbitrientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza or

los Jueces y Tribunales respectivos a
lee personas ore a continuación se
expresan, pera que contpnrezeran
din que se les se/lela o dentro del
tirmlno que se les fija, a contar dese
la fecha de le publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los articules 178 de /a ley de
Enjuiciamien to Criminal, 886 de)
Código de Justicia Militar y 68 de le

tenctry...4tetry. leihu-rvmett.a.en.feelna!,lenrena.•), 3.41191.. rsnaietre. e..%
-tferniere7:"..rjrenejeWtisr•antarmeenteRCIMZ~zartumerMaroufflaleriae=t4Mtisuffl.raulmnervcsirvemaseseen~~a-e0Y.2~111d.l.M.ORIMMT-Wirta"7WITCININOLZWPWW2SYYMCregm

elläihaliee ere« akaA dde 	 ereeiiestu 	 V4riairezta,
	 Xeine. 148 23 de Junio de 1922

•Anserrtmersaarsaccomomura 46,71:117.2"..13.1.1M1.11¢.~3,,PLOKRIN...110()C1,712.117111110.R110,7,VC/se7de9UWAßts

nicipal y accidental Juez de inatruce 3 	 CASTRO DEL RIO
ció!' de esta ciudad y su partido.. 	 Núm. 2.147
POT el presente uego y encargo A Don Mariano Torres Roldán. Juez de

todas lee autoridades civiles y militares 	 Instrucción de este Partido.
e individuos de la policla judicial de la Por el presente hago saber: Que ea
Nación, procesan a la busca de lee ce- el sumario que instruyo por lesiones
belleries qno al final se reaoterän, Iras etusedas con un automóvil al nino An-

traídas en la noche el& ocho al nuave tono Serrano Crespo, be acordado
de los corrientes, de la finca Rezos ael Liar ei presente Pala que en el término
A lgibejo, de cate tórmino, a loa vecinos de diez días comparezca para Ser oído
de esta ciudad que después se dirin; Antonio Mayoral de /a Casa, cuyo pa

"yo' seEeevieetee 	 ear habidos sean radero se ignora, con apercibiento que
puesto a disposición de este Juzgado 	 -

ile‘ 	
se no comparece le parará el perjuicio a

creí ens gitimes poseedoree
Dado en Montero a catorce de J'atrio que haya lugar.

do mil novecientos veinte y dos.—Ra- 	 Dado en Castro det Rio veinte de

faeli Criado.—Fel Relaretario, Mariani) Junio de mil novecientos veinte y dos-

López: 	 —hlarano Tones- El Secretario, An-
Series de llar caballerías . 	gel Remero.

De Francisco Lara ,•‘

........0401111MOICIMEMX3,-.24.211.34.7.1.11.111121	

POZOBLA NCO
Nana. 2.097

.213n Autonie Camoyie Paeeerall, Juez
,de iusereeción de este partido.
Por iD pereeree ruego a tela& las . an

Ooridadeer emeAsirgy) lee egeritee . de I et•

eblidat l'aCid241, praetiquen diligeaeias
ora l busee de un nuo que en la fecha
-ale/ riegan) Abeil tte ni novecientos
.ereinte era errepön, de tres etoe, de 1 37
(alzade, cieuratine, arrilobraquilabadeero-
ario, Ilevardo ei hierro ee la Soeiedrui
1/F4nix Artcola V -2 donde se heila

saaegar.ado en el nanelo izquierdo, suE-

tnicle en la mehazia del trece del ac-
tual, del sitio Cerdea de D. Baltasar,
raedera y t4rmiuo de Villanueva de
Córdoba, proeiedad del vecino de le

oniema Rafael Reterirez Mercero: y

(ile ser hebide eea eeiezio e eri disperai-

erión, con la pereone en ouyo poder se

enionaztre ei io ezelil:a su legitima

aulquieieibn; pues así cutí( aeordado en
...enoerario que instruyo con te naztivo.

Dado en Pozoblaz co e catorce do Ja-
mio de mil novecientoe veieteiy dos,—

_Antonio Camoy&zr 	 2ecretatire
Carlos Leynaz.

MONTORO
Núm. Lue

eon Reine Criado Pilahota, Jaez mu-

Una mula de cuatro aloe, 141 alza-
CORDOBA

da, capa Gestee, raza eepallela, lucero- Núm. 2.1 10 	 ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.

paquee, lunar blanco en el pecho y Don José Eguilaz y Oviedo Castille- 	 rhm.

blancos en la-cinchera. 	 ¡o, Juez de Instrucción de esta Ca- ' 	 Núm. 2.1 12

De Gaspar Lava Rodriguezr 	 pitar. 	 ROMERO ANTON Tomás, cuyas
Un mulo capón de diez aloa, 1'51 • Por el presente y término de quin- circunstancias personales y domicilie

alzada, capa castafio oscuro, reza aspa-
fiola, bozo c iare, bebe en negro > y 

les ce días, cito y llamo a Antonio Palo- se ignoran, procesado por hurto c1(

tres con el hierro de la Compaüili Ei mino Valverde, que se dice ser veci- caballerías en la causa número doce

no de Alcalá la Real, y e-centrarse en de este año que instruye este Juzga.

la campiña de este término, para que do de Villanueva de la Serena. cone
comparezca en este Juzgado, sito ca- parecerá ante el mismo dentro de

Lle Górigora sin número, a las diez término de diez días para co.nstituirs(

horas, para declaior en causa que ins- en Prisión en la ¿e este Partido, 8ajl
truyo por muerte, el día nueve de apercibimiento no lo verificare de se

Mayo pasado, en el kilómetro 33 de declarado rebelde.

la carretera de Montero a Rute, de 	 Núm. 2. I 19
un individuo que se supone sea José 	 SANCHEZ ANGUAS Agustín, dl
Gallego GorzAlez, y determinar si re 24 años, hijo de Fernando y , Ana
conoció al cadáver y lo identificó co- soltero, jornalero, natural y vecino 4
mo el de la persona dicha, a la cual Fueniana de la Serena, cuyo una
conocía; apercibido en otro caso de paradero se ignora, comparecerá e
pararle el perjuicio procedente. 	 término de diez días ante el Juzgad

Dado en Córdoba a 19 de Ju- de Fuente Obejuna para ser reducid
nio de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, José Eguilaz 

y Oviedo a prisión por la causa que se le sigu
a con el número 252 de 1918 sobr

Castillejo.-- El Secretario, Pedro
Fernández Pintado, 	 hurto, bajo apercibimiento de Ser

O lt DO 13 A 	 clarado rebelde sino lo verifica.

Núm. 2.117 	 Núm. 2.146

Dan José Eguilaz Oviedo CaStirejo, s 	 Mayoral de la Casa Antonio, d
Juez de instrucción de esta ciudad. veinticuatro años, hijo de Antonio
Por el presente cito y llamo a un Eusebia, soltero, mecánico natural

individuo lunado Aniceto, caminata
tarjo de la expedicitn de lerrocariles
número 299 de Madrío a Córdoba, un

bulto confecciones a fin de que compa-
rezca en este Juzgado sito calle de cera en el término de diez días an

•
Gángora sin número dentro de quinto el Juzgado de Instrucción ,de Casi

dia y hora de las diez, para declarar en t: del Rio, bajo apercibimiento de qi

cadea que instruyo por hurto de medias ; si no comparece será declarado 1
de seda; apercibido en otro ceso de pa-

rarle el perjuicio procedente.
Dado en Córdoba a diez y seis de

Junio de mil novecientos veinte y dos.
Eguila›..--El &entrarlo Licen- Impinla y Lit "La iffiati"-iibroili

*Ido; Pedro Fernáadr z. Pintado

Fénix Agrícola V.- 10e
VIONTORO

Núm. 2.150
Cíen Salvador Higueras Sabater, Juez

do instrucción de esta oinda ,3- y en
partis-lo-

-. Por el presente ruego y encargo 1:

todas las autoridades civiles y milita-
res e in.dividnos de policta judicial cie
/a Nación proecelan a la busca de las
cebalierias que el final no reseäarän,

austraidas en /a noche del treinta y
une de Mayo al primero de los oerrien-
tes, de la flaca Navalejo, de e,stee tór-
mino, al vecino de Villanueva de Cór-
doba Juliin Blanco Diez; cuyos soneto-
vientos de ser habidos sean puestos
dispoaición do este Juzgado con sus
ilegítimos peeeedorea.

Dado en Montero a veinte de Junio
de mil novecientos veinte y dos.—Sal-
Ved«. Higueree.—E1 Secretario, Ma-
riano López..

Senas de /as cabal/e-dile 	 4
Un mulo que en Abril de mil nove-

cientos diez y nueve era capón, de sie-
te aflose eastedio oscuro, 1 .53 alzada,
carirrojo, bragado en corzo llevando el
hierro del Fénix Agricola V.-2 ea la
espalda derecha.

Otro mulo q
	 Octubre de mir1

, novecientoa veinte era capón, de tres,
atabe, 1'48 alzada, negro, e-boa-casara-

,: to, levando el hierro del Fénix
cola V. 2 su el muslo izquierdo; y

e otro mulo que en Marzo de mil no-

vecientos veinte y uno era capón, de

ea seis anos, 1053 ideadia metan:" oscuro,
' raokieey blancos do aparejo, llevando

el hierro del Fireiz. Agriaste V. 2 en ei

seudo izquierdO;

vecind de Almería, cuyo paradero
ignora procesado- en causa núme

67 de i 92 1 por atentado, cornear

beide.

mmoslemsnn•,n•n•••••••n
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